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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos, por la que se amplían
los horarios de cierre de los establecimientos
públicos en Navidad y Año Nuevo.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto

77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Navidad y Año Nuevo, conforme se ha venido reali-
zando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997,
de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de espectáculos públicos, en relación

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa,
promoción interna, convocadas por
Resolución de 13 de septiembre de 2004.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución
de 13 de septiembre de 2004 (D.O.E. nº 112, de 25 de
septiembre).

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de
dichas relaciones.

Igualmente y de conformidad con la base 4.1, se hace público
que el ejercicio único, previsto en la base 1.3.2., de la fase de
oposición, tendrá lugar a las 10:30 horas del día 26 de enero de
2005, en la Facultad de Formación del Profesorado sita en el
Campus de Cáceres, con arreglo a la distribución que oportuna-
mente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 25 de noviembre de 2004.

El Rector, P.D.F. El Gerente,
(art. 100, Decreto 65/2003),

FRANCISCO JAVIER BLANCO NEVADO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



con el apartado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de
septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios de
apertura y cierre de los establecimientos públicos y actividades
recreativas (D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre).

H E  R E S U E L T O

Primero.- Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos
los establecimientos públicos situados en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma, el horario de cierre establecido en el artículo 4º
de la Orden de la Consejería de Presidencia de 16 de septiembre
de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y
cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades
recreativas, durante los días 20 de diciembre actual al 6 de
enero de 2005, ambos inclusive.

Segundo.- Las noches del 24 al 25 de diciembre, del 31 de
diciembre al 1 de enero y del 5 al 6 de enero, los establecimien-
tos públicos podrán permanecer abiertos durante toda la noche.

Se previene que ante infracciones al Reglamento General de
Espectáculos Públicos y molestias al vecindario, esta prórroga
de horarios podrá revocarse con carácter general o particular
para una determinada localidad o para establecimientos concre-
tos y determinados.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 166, de 18 de octubre de
2004, del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo nº 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo nº 153/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 153/2004,
promovido por el Procurador Sr. Mena Velasco, en nombre y

representación de Dª CARLOTA SÁNCHEZ CARDADOR, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Desestimación presunta por silencio administrativo de reclama-
ción por responsabilidad patrimonial por los daños ocasionados
en su vehículo, al cruzarse un ciervo cuando circulaba por el
camino EX308, en tramo desde la carretera EX208 con saltos de
agua de Torrejón el Rubio, formulada el 16.7.03 ante la referida
Consejería por importe de 449,51 €.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 166, de 18
de octubre de 2004, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
nº 1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 153 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por DOÑA CARLOTA SÁNCHEZ CARDADOR, representada
por el Procurador de los de los Tribunales DON LUIS MENA
VELASCO, contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo de reclamación por responsabilidad patrimonial por los
daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse un ciervo cuando
circulaba por el camino EX308, en tramo desde la carretera
EX208 con saltos de agua de Torrejón el Rubio, formulada el
16.7.03 ante LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA por importe de
449,51 €, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho
y condenamos a la Administración Autonómica demandada a
abonar al recurrente la cantidad de 449,51 €, más el interés
legal desde la fecha de presentación de la reclamación admi-
nistrativa. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas.”

Mérida, a 18 de noviembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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